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oportunas para que se ponga a disposición de este
Juzgado la indicada correspondencia, procediendo
a su apertura.

Una vez que el señor Comisario presente el estado
o relación de los acreedores que deberá hacer en
el término de tres días, se acordará lo necesario
respecto a la convocatoria de los acreedores para
la primera Junta general, a fin de proceder al nom-
bramiento de Síndicos.

Líbrense los oficios a los Juzgados de igual clase
de esta ciudad, al objeto de que por la Secretaría
correspondiente se certifique la existencia de los
procedimientos a que se refiere la acumulación
decretada; con testimonio de esta resolución, enca-
bécese la sección segunda de este juicio universal.

Líbrese mandamiento, por duplicado, al señor
Registrador mercantil de esta provincia, haciéndole
saber la existencia de este juicio universal a los efec-
tos legales oportunos.

Contra esta resolución, cualquier acreedor legí-
timo puede deducir oposición por los trámites de
incidentes, ante este Juzgado dentro de los tres días
siguientes a su notificación o publicación de edictos.

Notifíquese a la representación de la parte actora
que el acta de ocupación se señala para que tenga
lugar el día 15 de febrero de 1999, a las nueve
cuarenta y cinco horas, personándose en la Secre-
taría de este Juzgado.

Lo mando y firma el ilustrísimo señor don José
Sierra Fernández, Magistrado-Juez del Juzgado de
Pr imera Ins tanc ia número 5 de los de
Madrid.—Doy fe.

Notificación: En el siguiente día hábil, notifico
la anterior resolución a la Procuradora doña Gloria
María Rincón Mayoral, que lo es de «Tubyval, Socie-
dad Limitada», mediante lectura íntegra y entrega
de copia literal expresiva del negocio que se refiere,
haciéndole saber que contra la presente resolución
cabe recurso ante el ilustrísimo señor Magistra-
do-Juez de este Juzgado, dentro del tercer día a
partir de su notificación en legal forma y enterado,
notificado, firma conmigo.—Doy fe.

Y para que conste y sirva de edicto para su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», expido
el presente en Madrid a 9 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, José Sierra Fernández.—El Secre-
tario.—9.542.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 429/1998, a
instancia de Banco Santander, representado por el
Procurador don Isacio Calleja García, contra don
Francisco Ramos Casillas y doña María Milagros
Cáceres Barba, en los cuales se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, el bien que al final del presente edicto se des-
cribirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 19 de mayo de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
8.585.962 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 16 de junio de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
6.439.471 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 14 de julio de 1999, a
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000429/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Almoradí, número 3,
segundo, derecha, Carabanchel Bajo, colonia San
Francisco. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 31 de Madrid al tomo 1.989, folio 122,
finca registral número 47.491, inscripción sexta.

Dado en Madrid a 10 de febrero de 1999.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—10.066.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial, sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 484/1998, a

instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Rafael Reig Pascual, contra Deibac Gobindram
Chellaram, en los cuales se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por término de veinte
días, los bienes que al final del presente edicto se
describirán, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 24 de mayo de 1999,
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación,
135.000.000 pesetas, para el lote 1, y 2.500.000
pesetas, para el lote 2, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 21 de junio de 1999,
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación,
101.250.000 pesetas, para el lote 1, y 1.875.000
pesetas, para el lote 2, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 19 de julio de 1999, a
las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000484/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.
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Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bienes objeto de subasta

Dos fincas sitas en la calle Costa Brava, número
53. Inscritas en el Registro de la Propiedad número
35 de Madrid.

Lote 1: Piso sexto D, en planta octava, escalera
derecha, edificio «Parquesierra», al tomo 1.601, libro
110, folio 33, finca registral número 7.608, inscrip-
ción quinta.

Lote 2: Plaza de aparcamiento número 4, en sóta-
no primero, al tomo 1.600, libro 109, folio 120,
finca registral número 7.564, inscripción decimo-
sexta.

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1999.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—10.061.$

MADRID

Edicto

Doña María del Carmen Gamiz Valencia, Secretaria
del del Juzgado de Primera Instancia número 38
de los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 669/1997, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don
Juan Antonio Velo Santamaría, en representación
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad
Anónima», contra «Comercial Saguma, Sociedad
Limitada», don JOsé Luis Cañas Tousset y doña
Carmen Palacios Villamayor, en reclamación de la
cantidad de 2.000.000 de pesetas de principal, más
la de 350.000 pesetas, fijadas prudencialmente para
intereses, costas y gastos, sin perjuicio de liquida-
ción, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, por importe
de 19.577.987 pesetas, la siguiente finca embargada
a la parte demandada «Comercial Saguma, Sociedad
Limitada», José Luis Cañas Tousset y doña Carmen
Palacios Villamayor.

Finca objeto de subasta

Piso calle Isla de Arosa, número 1, piso cuarto,
letra C, del edificio quinto del bloque 19, en el
barrio de El Pilar, antes Chamartín de la Rosa,
seccion primera. Dos terceras partes indivisas en
pleno dominio y de la nuda propiedad de una tercera
parte indivisa, finca registrada al tomo 419, folio
58, finca número 32.350, en el Registro de la Pro-
piedad número 18 de los de Madrid, valorada peri-
cialmente en la cantidad de 19.577.987 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66,
quinto, de esta capital, el próximo día 13 de abril
de 1999, a las diez treinta horas, con arreglo a
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 19.577.987
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
la cuenta provisional de consignaciones que este
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», oficina 4070 de la calle Capi-
tán Haya, 66, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero únicamente por la parte eje-
cutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no

resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Y para el supuesto de que resultare
desierta la primera subasta se señala para que tenga
lugar la segunda el próximo día 13 de mayo de
1999, a las diez treinta horas, en las mismas con-
diciones que la primera, excepto el tipo del remate
que será del 75 por 100 del de la primera y, caso
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele-
brará una tercera, sin sujeción a tipo el día 15 de
junio de 1999, a las diez treinta horas, rigiendo
para la misma las restantes condiciones fijadas para
la segunda.

Novena.—En el caso de que cualquiera de los ante-
riores señalamientos coincidiera con día festivo, se
trasladará la celebración de la respectiva subasta
al día siguiente hábil, sin que sea necesaria la publi-
cación de nuevos edictos.

Y para que conste y sirva de notificación y citación
suficiente a los demandados en caso de encontrarse
en ignorado paradero, y en el supuesto de no poder
verificar su notificación y citación, en la forma esta-
blecida en el artículo 260 y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, y para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Madrid», expido
y firmo el presente en Madrid a 15 de febrero de
1999.—La Secretaria, María del Carmen Gámiz
Valencia.—10.140.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 13 de Madrid,

Hace saber: Que en el expediente número
91/1999, se ha tenido por solicitada, mediante pro-
videncia de esta fecha, 9 de febrero de 1999, la
suspensión de pagos de «Grupo Industrial Surinfant,
Sociedad Limitada», con domicilio en esta ciudad,
calle Orense, número 85, y dedicada a la adquisición
de fincas rústicas o urbanas, la construcción de éstas
y la administración, tenencia, promoción, explota-
ción y arrendamiento de tales bienes y su venta
total o parcial, según convenga, para su aprove-
chamiento forestal, agrícola, urbano, industrial o
cualquier otro, a realizar por cuenta propia, habién-
dose designado para el cargo de Interventores judi-
ciales a doña Pilar Carazo Fernández, don Antonio
Morenmo Rodríguez, y a la acreedora, con un Activo
de 44.099.301 pesetas y un Pasivo de 30.960.839
pesetas.

Y por resolución de esta fecha, se nombra tercer
Interventor a la acreedora Hormigones Torrijos.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», a los fines prevenidos en la Ley de Sus-
pensión de Pagos y especialmente en su artícu-
lo 9, libro el presente en Madrid a 16 de febrero
de 1999.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—10.118.

MADRID

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 9
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 349/1997, se siguen autos de decla-
rativo menor cuantía-reclamación de cantidad, a ins-
tancia de la Procuradora doña Mercedes Blanco
Fernández, en representación de don Pedro Her-
nández Pollo, contra «Río Sequillo, Sociedad Anó-
nima», en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, las siguientes fincas embargadas a
la demandada «Río Sequillo, Sociedad Anónima»:

1. Parcela 302 de la urbanización «Las Colinas»,
de El Casar. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Guadalajara, finca 4.684, al tomo
1.150, folio 33, libro 45.

2. Parcela 147 de la urbanización «Las Colinas»,
de El Casar. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Guadalajara, finca 4.529, al tomo
1.148, folio 223, libro 43.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya,
66, segunda planta, el día 30 de abril de 1999,
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 4.417.614
pesetas para la finca 4.684 y de 5.818.484 pesetas
para la finca 4.529, sin que se admitan posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar pare en la licitación,
deberán los licitadores consignar previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero sólo por el ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar
la segunda, el 28 de mayo de 1999, a las diez treinta
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 2 de julio de 1999, también
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Este edicto servirá de notificación en
forma a la demandada en ignorado paradero.

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—10.072.$


